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Realizaciones profesionales y criterios de realización

RP 1: Organizar los tratamientos silviculturales de las masas forestales, tanto de origen natural como
artificial para mejorarlas, supervisando que se realizan conforme a lo establecido en el proyecto y
cumpliendo la normativa aplicable medioambiental y de prevención de riesgos laborales.
CR 1.1 Los trabajos de binas, escardas, fertilización y riegos se organizan, supervisando el cumplimiento de la normativa
aplicable para mejorar el crecimiento de las especies implantadas.
CR 1.2 Los trabajos de desbroce se organizan y supervisan, suprimiendo la competencia sobre las especies implantadas,
respetando la flora protegida.
CR 1.3 Los trabajos de clareos y claras se programan en función de los objetivos previstos en el plan de gestión de la masa
forestal.
CR 1.4 Los trabajos de resalveo de los montes bajos se organizan, marcando los chirpiales a cortar y supervisando las
labores de corta y extracción.
CR 1.5 Los trabajos de clara de los latizales y/o fustales se supervisan, verificando de que el apeo y la extracción de los
pies marcados se realiza sin dañar la masa que queda en pie.
CR 1.6 Los trabajos de poda y de eliminación de residuos se organizan, cumpliendo con el plan previsto de mejora de la
masa.
CR 1.7 Los trabajos para incrementar la diversidad florística y faunística se organizan con el fin de mejorar la naturalidad de
las masas forestales artificiales.
CR 1.8 El estado de uso y el manejo de la maquinaria, aperos, equipos y herramientas empleadas en los tratamientos
silviculturales se supervisan para completar los trabajos conforme a los objetivos.

RP 2: Controlar las operaciones de lucha contra las enfermedades, plagas y daños abióticos de las masas
forestales, conforme a lo establecido en el proyecto, para mantener un estado fitosanitario y
restablecer el equilibrio biológico, cumpliendo la normativa aplicable.
CR 2.1 Las fichas para la detección de las enfermedades, plagas y otros daños de procedencia abiótica o mecánica que
afectan a las masas forestales se cumplimentan, determinando el tratamiento requerido.
CR 2.2 La maquinaria y equipos de aplicación se seleccionan, regulándolas de manera que se consigan los resultados
previstos, cumpliendo la normativa aplicable en seguridad e higiene.
CR 2.3 El transporte, almacenamiento y manipulación de los productos fitosanitarios se controla cumpliendo con la
normativa aplicable en lo relacionado con productos fitosanitarios.
CR 2.4 La aplicación de los medios de control, químicos, biológicos o de lucha integral se supervisan, conforme al protocolo
de actuación previsto, valorando tanto su eficacia como su toxicidad para las personas y el medio ambiente.
CR 2.5 La ejecución de los distintos trabajos forestales se controla, evitando la aparición de enfermedades o plagas.

RP 3: Organizar y controlar las tareas silviculturales de prevención de incendios forestales de acuerdo con
lo establecido en el proyecto y cumpliendo la normativa aplicable medioambiental y de prevención de
riesgos laborales.
CR 3.1 Los trabajos de desbroce, poda y de construcción de áreas y fajas cortafuegos se organizan, supervisando la
prevención de incendios forestales disminuyendo la cantidad de biomasa combustible.
CR 3.2 Los trabajos de mantenimiento de las cunetas, desagües y capa de rodadura de las pistas forestales se supervisan
optimizando su marcha.
CR 3.3 Los trabajos de mantenimiento de los cortafuegos y puntos de agua se determinan, supervisando que se mantienen
en buen estado.
CR 3.4 El estado y manejo de la maquinaria, herramientas y equipos se supervisa, verificando que se completan los
trabajos conforme a los objetivos.

RP 4: Coordinar los recursos humanos requeridos en los tratamientos silvícolas, para garantizar unos
rendimientos, en función de los objetivos y actividades establecidas, cumpliendo la normativa
aplicable.
CR 4.1 La distribución de los trabajos y las directrices de funcionamiento para la gestión de tratamientos silvícolas se
establecen, teniendo en cuenta las actividades predeterminadas.
CR 4.2 Las tareas y responsabilidades se asignan a cada trabajador, de tal manera que el grupo ejecute y finalice las
operaciones, cumpliendo los objetivos establecidos.
CR 4.3 El personal del equipo de trabajo se asesora antes y durante la realización de los trabajos sobre los aspectos
técnicos relacionados con la ejecución de la obra.
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CR 4.4 Los informes y partes del trabajo se elaboran, controlando los trabajos realizados y el tiempo invertido en su
ejecución para evaluar rendimientos y costes.
CR 4.5 Los problemas surgidos en relación con los trabajos realizados, personal y medios de producción se identifican
evaluándolos para tomar las medidas necesarias para su solución.

Contexto profesional

Medios de producción
Equipos de protección personal. Equipos informáticos. Programas informáticos para la elaboración de
presupuestos. Equipo de seguridad. Máquinas, aperos, herramientas y equipos necesarios para la realización
de tratamientos silvícolas. Herramientas de Inventario Forestal: prisma, relascopio, entre otros, para
determinar el resultado final de la masa al acabar el tratamiento silvícola.

Productos y resultados
Tratamientos silvícolas supervisados. Secuencia de trabajos y necesidad de recursos establecidos y
supervisados. Masas forestales sanas y protegidas frente a plagas y enfermedades. Tareas y medidas de
prevención de incendios ejecutadas.

Información utilizada o generada
Manuales de flora autóctona del terreno objeto de actuación. Listado de precios de trabajos. Proyecto o plan
técnico. Catálogos de equipos de protección personal y de maquinaria utilizada. Bibliografía sobre botánica
general y específica sobre las especies en las que se va actuar. Bibliografía relacionada con los tratamientos
silvícolas. Manuales de buenas prácticas. Normativa aplicable sobre seguridad.
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